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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE ENERO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
de! señor Alcalde, don Migue! Ange! García-Lomas y Mata. 
Asistieron el Teniente de Alcalde señor Suevos Fernández; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez y Huete Morillo, y los Delegados de Servicio 
señores Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res 
Gil, Calleja González Camino, Aparisi Mocholí, González 
Fernández y Pita Ramudo.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de diciembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e! Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.0 N ombrar Ordenanza, con efectos desde el día 19 de 
noviembre último, a don Eusebio Puebla García, Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, que ocupa 
en la uno de los de su clase en expec-
tativa de . por fallecimiento 
de don interesado le correspon-
derá a dicha plaza, incre-
mentado computables por contar 

siete meses y once días 
de servicios prestados en cargos anteriores, debiendo, asi­
mismo, percibir e! incentivo general de carácter transitorio 
y cualquier otra cantidad a la que pudiera tener derecho. 

4.° Conceder al Técnico de Grado Medio como Perito 
industrial don Juan Antonio Zornoza Orejana el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
con efectos desde e! día 27 de diciembre último y en las 
condiciones determinadas en el artículo 62 (con la modifi­
cación del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni abono a ningún efecto del tiempo que permanezca en tal 
situación. 

5.0 Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 115.002 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis7 

tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
A¡sistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
será cargo a la partida 99 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

6.0 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 2.020 nichos y 960 colum­
barios en la parte sur del sector H del Cementerio de Ca­
rabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 39.763.424 pesetas, será cargo a la partida 612 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
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a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 
37 -3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

7.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines de Francos Rodríguez, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.124.397 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 575 de! presupuesto de 1972, se 
ha incorporado a las Resultas en e! formulado para 1974; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en ·favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 
37 -3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de iluminación del pabellón deportivo y gim­
nasio de Palomeras, a realizar con la colaboración econó­
mica de la Delegación Nacional de Educación Física y De­
portes, en la cuantía del SO por 100, por un importe total 
de 1.219.278 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 609.639 pesetas, 
será cargo, hasta la cifra de 583.363 pesetas, a la par­
tida 104 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1973, y el resto, de 26.276 pesetas, a la 
partida 99 del de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma del Centro Asistencial de Cha­
martín-Tetuán, incluyendo en los pliegos de condiciones 
económico-administrativas la cláusula de revisión de pre­
cios, cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.713.856 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 5.838.136 pesetas, a los Fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero, y el resto, de 875.720 pesetas, a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

10. Aprobar, en dos expedientes, los siguientes pro­
yectos de obras que a continuación se relacionan, por los 
importes que para cada uno de ellos se especifican, contra­
tándose mediante concurso público, conjuntamente, redu-
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ciendo a la mitad los plazos de convocatoria para la lici­
tación, a tenor de 10 establecido en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, incluyendo en los pliegos de condiciones 
económico-administrativas la cláusula de revisión de pre­
cios, cuya motivación se expresa en el anexo a los pliegos 
de condiciones facultativas: 

Obras de adaptación de naves para un nuevo Matadero 
de equinos en el Matadero Municipal, por importe de pe­
setas 4.440.581, que será cargo, hasta la cantidad de pese­
tas 3.861.375, a los Fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
y el resto, de 579.206 pesetas, a Valores independientes 
y .auxiliares del presupuesto. 

Obras de reparaciones diversas en el Instituto de Ur­
gencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón, por im­
porte de 2.003.120 pesetas, que será cargo, hasta la cantidad 
de 1.741.843 pesetas, a los Fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero, y el resto, de 261.277 pesetas a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto (Cuenta IV. Retencio­
nes. Sub rúbrica 4.9). 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un Cantón provisional de 
limpiezas en la calle de la Guía, de Vicálvaro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 858.446 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 746.475 pesetas, a los Fondos de la Junta Administra­
dora del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero, y el resto, de 111.971 pesetas, a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un almacén general en 
e! Parque Deportivo de San BIas, a realizar con la colabo­
ración económica de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes, en cuantía del SO por 100, por un im­
porte total de 714.656 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 357.328 pesetas, 
será cargo a la partida 99 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, que rige inte­
rinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras adicionales a las de construcción de una pista 
de aeromodelismo en el Parque Deportivo de la Elipa, 
importante 160.411 pesetas, a realizar en colaboración eco­
nómica con la Delegación Nacional de Educación Física 
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y Deportes, en cuantía del 50 por 100, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la parte correspondiente a la 

Corporación, que asciende a la suma de 80.206 pesetas, será 
cargo a la partida 99 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Ana María, 
complementarias de las adjudicadas a don Enrique Sanz 
Calonge, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 755.993 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 407 del presupuesto de 1973, se 
ha incorporado a las Resultas del de 1974, que rige inte­
rinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de estas obras a don 
Enrique Sanz Calonge, contratista de las principales, en el 
precio de contrata, de 726.916 pesetas, en el que está dedu­
cida la baja aplicada en la contratación de aquéllas. 

15. Retirar una propuesta interesando acatar y cum­
plir en sus propios términos, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, la sentencia, dictada por 
el Juzgado Municipal número 12, en reclamación de pese­
tas 38.705, promovida por Omnia, S. A E., sobre daños 
sufridos por tres vehículos asegurados por la Compañía 
demandante, en la confluencia de la avenida de la Reina 
Victoria con la de del Valle. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 810.350. 

17. Conceder a los Religiosos Hijos del Sagrado Co­
razón de Jesús la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia relativo a una finca sin número de la calle de Ra­
mírez de Arellano, teniendo en cuenta que la misma está 
dedicada a los fines propios de la citada Congregación, 
tratándose de la Casa de la Orden, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 520-i) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

18. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Adrián 
Rosado Calera la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura de garaje en el paseo de la Dirección, 
número 294, teniendo en cuenta el carácter particular del 
mismo y que está destinado a la guarda de vehículos pro­
pios que se hallan, asimismo, exentos de pago en el im­
puesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

16 de enero de 1975 

19. Disponer la incautación de dos depósitos, de 500 
pesetas cada uno, constituidos en la Caja General por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, S. A , para res­
ponder del pago de multas impuestas por obras de calas 
mal pavimentadas, y aplicar su importe al pago de las 
mismas, confirmadas por resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración Local de 9 de diciembre último. 

20 a 25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación promovida por don Teodoro Moreno Mar­
tín sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión del piso bajo izquierda de la finca 
número 10 de la avenida de Palomeras. 

Reclamación promovida por don Santiago Cañas Pérez 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión del piso bajo derecha de la finca número 10 
de la avenida de Palomeras. 

Reclamación promovida por la Compañía Transatlán­
tica Española, S. A, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción correspondiente a local en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 4. 

Reclamación promovida por Ahorro y Capitalización, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción correspondiente a expediente de régimen ponderado 
por los locales sitos en la Puerta del Sol, 4 y S, y avenida 
de José Antonio, 88. 

Reclamación promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A, sobre exacción del impuesto de 
circulación del año 1970 relativa a determinados vehículos. 

Reclamación promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, S. A., sobre exacción del impuesto 
de circulación del año 1970 relativa a determinados ve­
hículos. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por doña Francinette Schultz, sobre exacción 
del impuesto de circulación del año 1973 relativo a deter­
minado vehículo. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por don José Sauri Serrano, sobre exacción del 
impuesto de circulación del año 1971 relativo a determi­
nado vehículo. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte las recla­
maciones acumuladas, promovidas por Vallehermoso, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 41 del paseo 
de la Castellana, con vuelta a la calle de Rafael Calvo. 

29 y 30. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación promovida por don Augusto Rodríguez 
Rodríguez y otro sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 24 de la 
calle de Jaén. 

Reclamación promovida por la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, S. A, sobre exacción del arbitrio de riqueza 
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urbana correspondiente a 'la finca número 87 de la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

3~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formldad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Inmobiliaria Dubar, S. A., sobre exacción 
de derechos por el concepto de alcantarillado correspon­
diente a la finca número 9 de la plaza del Marqués de 
Salamanca. 

32 y. 33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformldad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación promovida por Harinera Ricardo Ruiz 
Plaza, S. A., sobre exacción de mu,lta impuesta por infrac­
ción del Código de la Circulación correspondiente a deter­
minado vehículo. 

Reclamación promovida por la Compañia Telefónica 
Nacional de España, S. A., sobre pago de los derechos de 
expedición de la cédula urbanística correspondiente a finca 
en la plle de Antonio Pérez, con vuelta a la de Gabriel 
Lobo. 

. 34 . . Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego, 
canalización de alumbrado, pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
la Fragua, entre las del Comandante Franco y María 
Gilhou; María Gilhou, entre las de lá Fragua y Tahona, 
y Tahona, entre las del Comandante Franco y María 
Gilhou, que alcanzan en total la cantidad de 1.761.730,08 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

35. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego, 
canalización de alumbrado, pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Pilar Cavero, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.787.237,84, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Estíbaliz, Manuel 
Gascón, Florentino Ga'scón, Fresno de la Vega, Getino 
y Pintor Brenes (todas ellas en la Colonia Leonesa), que 
alcanzan en total la cantidad de 440.395,59 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de José, entre el camino 
viejo de Hortaleza y la calle de Fernández Llamazares, 
y . entre las de F ernández Llamazares y Leira; F ernández 
Llamazares, Haro, Benita Avila, María Dolores, Mén­
tri da, Baltasar, Sánchez Guerrero, Leira y el camino viejo 
de Hortaleza (todas ellas en el barrio de San Fernando), 
que alcanzan · en total la cantidad de 1.339.204,61 pesetas, 
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así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento- de Haciendas locales. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el paseo de Onésimo Redondo, 
qU,e alcanzan en total la cantidad de 1.307.854,21 pesetas, 
aSl como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Mar de las Antillas, 
que alcanzan en total la cantidad de 240.122,61 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a . los. interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Toledo, entre las glorie­
tas de la Puerta de Toledo y de las Pirámides, que alcan­
zan en total la cantidad de 799.763,32 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

41. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de r~ego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Embajadores, entre la plaza de la Beata María 
Ana de Jesús y el paso bajo las vías del ferrocarril, que 
alcanzan en total' la cantidad de 8.879.445,47 pesetas; así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

42 a 44. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de noviembre 
de 1974, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

-Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de la Bahía. 

Obras de urbanización en el poblado del Gran San 
BIas, parcela H (primera fase). 

, Obras de renovación de la calzada y aceras en la calle 
de Los Mancebos, Angosta de los Mancebos, calle y plaza 
del Granado, calle y plaza de la Morería y cuesta de los 
Caños Viejos. 
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Educación 

45. Contratar directamete, por razón de su cuantía, 
la impresión y encuadernación de 2.000 ejemplares de la 
revista municipal Villa de Madrid, correspondiente al nú­
mero 44, con imprenta Pueyo, por un importe calculado 
de 298.200 pesetas, con cargo a la partida 333 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente, con arreglo a las 
condiciones que constan en el expediente. 

46. Aprobar un gasto de 122.000 pesetas para la res­
tauración y reparación del monumento a la Infancia, eri­
gido en la plaza de las Salesas, con cargo a la partida 337 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

47. Aprobar un gasto de 800.975 pesetas para abonar 
a los talleres de don Fernando Chicharro Bravo los tra­
bajos de restauración y reparación del monumento a Fer­
nando VI, sito en la plaza de París, con cargo a la par­
tida 337 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

48. Aprobar un gasto de 115.449 pesetas para la res­
tauración y reparación del Monumento a los Caídos, si­
tuado en la plaza del Duque de Pastrana, distrito de Cha­
martín, con cargo a la partida 337 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

49. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, importe de 
los premios Eduardo Chicharro y Mateo Inurria, que el 
Ayuntamiento de Madrid concede a la Asociación Espa­
ñola de Pintores y Escultores, con destino al XLIV Salón 
de Otoño, del año 1974, habiendo recaído estos dos premios 
en los artistas don Julio Pérez Torres y don Santiago 
Díaz Santos, respectivamente, con cargo a la partida 107 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

50. Aprobar un gasto de 316.326,78 pesetas, importe 
de los trabajos de impresión y encuadernación de la 
revista municipal Villa de Madrid, correspondiente a los 
números 42 y 43, realizados por la imprenta Pueyo, con 
cargo a la partida 333 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

51. Quedar enterada de la orden del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, de 21 de diciembre de 1974, 
por la que se modifica la orden ministerial de 3 de marzo 
de 1973, que autorizó la emisión de un empréstito de pese­
tas 3.300.000.000, en el sentido de que el tipo de interés 
de las obligaciones correspondientes a la segunda etapa de 
dicho Empréstito no podrá exceder del 7,50 por 100, y el 
correspondiente a la tercera etapa deberá estar compren­
dido entre el 6,50 y el 7,50 por 100 anual. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

construcción de colector de desagüe de las aguas residua­
les de La Florida y Casaquemada, por un importe de 
27.374.104 pesetas. 

Segundo. Convocar el oportuno concurso público para 
la realización de las obras, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 37-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, efectuándose la adjudicación 
y control de la obra por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos. _ " _' ' _ .. 

Tercero. Que el importe a que en definitiva ascien­
den las expresadas obras tengan la siguiente aplicación pre­
supuestaria: 5.000.000 de pesetas, con cargo .a la partida 66 
del presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1970; 1.263.554 pesetas, a la partida 77. del ' de 1971; 
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2.000.000 de pesetas, a la partida 74 del de 1973; pese­
tas 18.540.814, con cargo a los Fondos de la Junta Admi­
nistradora del Recargo de la Décima para la Prevención 
del Paro Obrero, y 929.618 pesetas, a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto; y 

Cuarto. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se efectúen los trámites oportunos al objeto 
de que por los propietarios de las fincas cuyos servicios 
de desagüe acometan al referido colector satisfagan la co­
rrespondiente exacción (tasa de acometida, etc.) para 'reinte­
grarse esta Administración con la parte de coste que 
corresponda. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía P,e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Julio Escobar Yagüe, para taller de encuaderna­
ción en la calle del Angel, 12. 

Don Antonio Acle Barrientos, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle del Ancora, 23. 

Don Francisco Román Blanco, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar de la calle de Ale­
jandro Morán, 10. 

Don Valentín Moreno Pérez, para bar, cafetería y res­
taurante en la calle de Puerto Rico, 13. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de José Ortega y Gasset, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de José Ortega y Gasset, 16. 

Don Cornelio Pacho Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Platino, 29. 

Don Guillermo Barral Serna, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Princesa, 84. 

Don Emiliano Nieto Ortiz, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación en un bar de la 
calle de Benita López, 23. 

All-Art, S. A, para oficinas y venta de antigüedades 
en la calle de Villanueva, 20. 

, Don Juan García Domínguez, para bar en la calle de la 
Campiña, 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de los Pinos Alta, frente al 
número 77. 

Don Paulino García García, para carnicería, como cam­
bio de noinbre, en el Mercado de Torrijos, 49. 

Paimper, S. L., para almacén de materiales impermea­
bilizables en la calle de la Tórtola, 12. 

Constructora Calpense, S. A, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Alcalá, 165. 

Inmobiliaria Ecite, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 32. " 

Don Joaquín Franco Muñoz, para montaje y taller de 
reparación de aparatos eléctricos en la calle de Antonio 
Zamora, 100. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de José Ortega y Gasset, 16. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de José Ortega y Gasset, 16. 

Don Agustín Villasante Blanco, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de José Arcones Gil, 11. 

Butano, S. A, para factoría de envasado y venta de gas 
en la calle de San Norberto, 28. 

Don Daniel Casillas Díaz, para exposición y venta de 
cristalerías con taller en la calle de Arnedo, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la plaza del Retiro, 9. 

Don Emiliano Velasco Benito, para taller de carpinte­
ría en la calle del Ailanto, 25. 

Doña Amalia Ferreiro-Gómez, para lavandería con obra­
dor de planchado en la calle de Julio Merino, 14. 

Don Luis Valsalobre López para tienda de comestibles 
y venta de huevos, como ampliación, en la calle del Arroyo 
de las Pilillas, 46, tienda número 23. 

Laken Ibérica, S. A, para taller de confecciones en la 
calle de J ulián Camarillo, 53. 

Comunidad de Propietarios, para instalaciones generales 
en edificio en la calle de Hortaleza, sin número. 

Sociedad Electrónica, S. A, para fábrica de aparatos 
de alumbrado público en la calle Este, sin número. 

Cys Urbana Ibérica, S. A, para centro comercial en la 
calle de Antonio López, 61. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Don Salvador Velasco Tejada, para tienda de comesti­
bles en la calle del Algodón, 15. 

Don Agustín García Fernández, para cafetería y repos­
tería en la avenida de la Albufera, 93. 

Don Mariano Romero Pascual, para taberna en la calle 
de Andorra, 61. 

Don José Borondo Serrano, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación en un quiosco bar 
de la avenida de la Albufera, 257. 

Doña Milagros Rodríguez Barrientos, para taller de 
muebles en la travesía de Amadeo, 3. 

Don Mariano Nieto Rodríguez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lagasca, 27. 

Gracia Villaverde, S. A, para venta de muebles en la 
calle del Potosí, 4. 

Doña María del Carmen Cañas Montoya, para casa de 
huéspedes en la calle de Andrés Mellado, 31. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 213. 

Don Juan Fernández González, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Parkings Mafersl, S. A, para oficina y exposición de 
maquinaria para pintar en la calle de Fernán González, 28. 

El Corte Inglés, S. A, para venta de artículos de todas 
clases en la calle de la Princesa, sin número, con vuelta a la 
de Alberto Aguilera. 

Editorial Juventud, S. A, para oficinas y almacén de 
libros en la calle de Antonio Arias, 4. 

Servicio Nacional de Productos Agrarios, para almacén 
de recambios en la calle de Lérida, 65. 

Don Atilano Brell San Vicente, para depósito cerrado 
de jabones en la calle de las Margaritas, 22. 
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Doña Pilar Martín Martín, para carnicería y salchi­
chería en el poblado dirigido de Fuencarral, puesto nú­
meros 18 y 19. 

Don Salvador Blázquez Bernardo, para confitería, como 
cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 57. 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., para estaciona­
miento en la plaza de las Cortes, sin número. 

Cuyse, para aparcamiento en la calle de Añastro, sin 
número. 

Cartones Font y Masachs, S. A, para fábrica de car­
tones, como ampliación, en el kilómetro 6,200 de la carre­
tera de Andalucía. 

Don José Alonso Tari, para restaurante y bar cafetería 
en la plaza de los Sagrados Corazones, 1. 

Busquet Gruat, S. A., para oficinas y almacén en la calle 
de Benito Castro, 8. 

Don Domingo Ortega Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle del Crucero Baleares, 6. 

Doña Francisca Pareja Girón, para taller de decoración 
de cerámica y vidrio en la calle de Rufino González, 14. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Francisco Silvela, 20. 

Don Agustín Carazo Humanes, para almacén y venta 
de productos alimenticios envasados en la calle de Caunedo, 
número 7. 

Bif, S. A, para oficina en la calle de Villanueva, 20. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 

de fuel-oil en la calle de Menéndez Pidal, sin número. 
Don Justo Gonzalo Sánchez, para bodega en la calle de 

la Fuente de Lima, 1 y 7 (galería, puesto número 8). 
Don Amando Bruña Bruña, para bodega, como cambio 

de nombre, en el camino de las Cruces, sin número, con 
vuelta a la calle de Elena de Troya. 

Don Francisco Rodríguez Pérez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Filomena Gómez, 38. 

Electrónica Francis, S. A, para taller de montaje de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Marqués de 
Monteagudo, 22. 

Don José del Pozo Barroso, para bar en la calle de 
Emilia Ballester, 29. 

Don Segundo Ortega Serrano, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Sardinero, 54. 

Bollinson Internacional, S. A, para domicilio social, 
oficinas y almacén en la calle de San Fidel, 103. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Fernández Caro, 46. 

Don Shigemitsu Sato, para restaurante en la calle de la 
Princesa, 3 duplicado. 

Don Antonio Cordero Rubio, para taller de reprografía 
en la calle de Zabaleta, 44. 

Doña Matilde Garda Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Los Yébenes, 110. 

Don Modesto Sánchez Mellado, para taller de carpinte­
ría en la calle de Los Y ébenes, 52. 

Don José Colao Garda, para bar y sala de fiestas, como 
ampliación, en la calle de Villardondiego, 13. 

Don Jesús Calvo Moralejo, para almacén de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en la calle de Eduardo Terán, 
número 10. 

Don Domingo Castillo Funes, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle de la Esgrima, 7. 

Industrias Aplicadas para el Deporte, S. L., para taller 
de confecciones en la calle de Elvira, 1. 

Banco Popular Español, para agencia en la avenida del 
General Perón, sin número. 

Don Tomás Fernández Vázquez, para bar en la plaza 
de Carballo, 1. 

Don Lorenzo Garda Sanz, para bar en la calle de Gui­
llermo Pingarrón, 9. 
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Compañía Auxiliar de Abastecimientos, S. A., para pes­
cadería en la calle de Blasco de Garay, 15. 

Don Manuel Cuadrado Sánchez, para peluquería en la 
plaza de las Descalzas, sin número (galería, comercial, 
local número 2). 

Doña Anunciación Sánchez Sampedro, para estudio foto­
gráfico con galería y fotocopias en la calle de Lorca, 1. 

Don Luis Serrano Espartero, para bar, como amplia­
ción en la calle del Puerto de Padornelos, 13. 

Don Héctor Juan Lobaina Maresma, para taller de car­
pintería en la calle del Nogal, 4. 

Don Antonio Calero García del Rey, para taller de im­
prenta en la calle de Sancho Panza, 4. 

Don Luis Sorli Sanjuán, para instalar calefacción en la 
calle de Clara del Rey, 10. 

Don Antonio Gonzalo Viejo, para salchichería en la 
calle del Doctor Bellido, 6, puesto número 4. 

Don Alvaro Morodo Sáez, para tienda de comestibles 
en la avenida de Daroca, 303. 

Doña Gregoria Castilla Salceda, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Etruria, sin número, puesto nú­
mero 33. 

Don Avelino Burgos Ruiz-Bravo, para bar en la calle 
de San Gumersindo, 21. 

Don Francisco Linares García, para carnicería en la 
Ciudad de los Angeles, 313. 

Don Máximo Torres Remesel, para bar en la calle de 
Francisco Silvela, 1L 

Cooprometal, para almacén de material eléctrico y taller 
en la calle de Emilio Raboso, 24. 

Don Francisco Tapia García, para taller de imprenta en 
la calle de la Esperanza, 17. 

Don José Martínez Ros, para bar, como ampliación, en 
la calle de la Cordillera de Cuera, 7. 

Don Mariano García-Risco, para taller de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Corral de Cantos, 
número 10. 

Don Fausto García Menocal Brito, para bar en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 33. 

Tasada y Beltrán, S. A., para almacén de productos ali~ 
menticios en el kilómetro 11, nave 6, de la carretera de 
Barcelona. 

Perfiles y Manufacturas, S. L., para taller de carpinte­
ría en la calle de Sánchez Pacheco, 80. 

Doña Consuelo Peñarrocha Conde, para chatarrería en 
la calle de Ramón Sainz, 27. 

Laboratorio Berenguer y Beneyto, S. A., para almacén 
de productos farmacéuticos en la calle del Marqués de 
Monteagudo, 16. 

Doña Anastasia Fernández Teso, para bar en la calle 
de los Monederos, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Cooperativa de Viviendas Roncalli, para oficinas en la 
calle de Santoña, 57. 

Don Alberto Huerta Conde, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Villaescusa, 10. 

Don Antonio Matesanz Manzanet, para venta de mate­
rial eléctrico en la avenida de la Peña Prieta, 51. 

Don Alfonso Adán Perales, para venta de artículos de 
recubrimientos de pisos en la calle del Platino, 48. 

Don Maximiliano Angel Barrios, para zapatería en la 
plaza de la Virgen del Romero, 3. 

Don José Antonio Montero Agejo, para frutería y ver­
dulería en la calle del Sahara, 85 (galería, puesto nú­
mero 26). 

Don Pedro Andújar Nieto, para venta de retales, como 
cambio de nombre, en la calle de Zaida,. 79 . .. ' -
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Don José González González, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Nuestra Señora de Fátitna, 17. 

Don Ernesto Puebla Bravo, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra Salvada, bloque 1. 

Don Luis Rucio González, para taller de carpintería 
en la calle del Sahara, 52, local número 4. 

Doña María del Pilar Arce Tauste, para taller de cua­
dros y molduras en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. 

Doña Soledad Benito Orgaz, para taller de confecciones 
en la calle del Santuario, 64. 

Don Gerardo Martín Pascual, para autoescuela en la 
avenida de Rafaela Ibarra, S y 7. 

Don Santiago Torres López, para bollería en el Mer­
cado de la Villa de Vallecas, puesto números 46 y 47. 

Doña Nieves Aguilera Cañete, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto nú­
mero 41. 

Doña Carmen Herrero Cabrero, para venta de confec­
ciones y artículos de tocado en el paseo de Muñoz Grandes, 
número 16. 

Don Inocente Córdoba Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Mezquita, 12, 

Doña María Luisa. Menéndez Gutiérrez, para colegio 
en la avenida del Manzanares, 196. 

Don Bernardo Llámez del Cerro, para venta de confec­
ciones en la calle de Marcelo Usera, 35. 

Doña Gregaria González García, para tienda de comes­
tibles y venta de variantes en el Mercado del Generalísimo, 
puesto números 30 y 3I. 

Don Antonio González González, para tienda de comes­
tibles y venta de variantes, como ampliación, en el Mer­
cado del Generalísimo, 'puesto números 75 y 107. 

Doña Carmen Meléndez Arroyo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Ventas, puesto número 65. 

Doña Balbina Tapias Clemente, para venta de flores en 
el Mercado de Ibiza, puesto número 1 SO. 

Don Juan Perucha Alarcón, para frutería y verdulería 
en la avenida de la Peña Prieta, 58 (galería, puesto nú­
mero 34). 

Don Belarmino Muñoz Iglesias, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 91. 

Don Julio Capellán Pérez, para avisos de fontanería 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 22. 

Renold Española, S. A., para venta de maquinaria en 
la avenida del Generalísimo, SS. 

Don Francisco Carpintero Martínez, para venta de mue­
bles en la calle de Francisco del Pino, 11 y 13. 

Don Ismael Prada Ferrero, para venta de material eléc­
trico en la avenida del Cerro de los Angeles, 25. 

Don Juan Santos Martínez, para venta de papeles pin­
tados en la Ciudad de los Angeles, bloque 43, local nú­
mero 2. 

Don Alfredo Muñiz Villamandos, para venta de material 
eléctrico con taller de reparación en la calle de Fulgencio 
de Miguel, S. 

Don Alfredo Rodríguez Feito, para venta de helados, 
como ampliación, en un bar de la calle de Bravo Murillo, 
número 185. 

Doña Vera Millioud de Tiry, para venta de confecciones 
en la calle de Goya, 12. 

Doña Blasa Clemente Torroella, para camisería en la 
avenida de Cantabria, 39. 

The First National Bank of Chicago, para oficinas en 
el paseo de la Castellana, 18. 

Esfera, S. A., para oficinas en la calle de Fuencarral, 
número 123. . 

Don Santos del Bosque Balbas, para panadería y bolle­
ría, como traslado, en la calle de Gutiérrez Canales, 3. 

Provipa, S. A., para domicilio social en la calle de Fer-
nández de .oviedo, 8. . . - - -
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. Don Justo Huerta Izquierdo, para oficina y exposición 
en la calle del General Margallo, 22. 

Don Francisco Calvo Apuras, para frutería y verdulería, 
como rectificación de licencia, en la calle de San Onofre, 
número 8. 

Doña María Pacheco Escalona, para venta de aceites 
y legumbres, como rectificación de licencia, en la calle de 
Villaviciosa, 36 (galería, puesto número 25). 

Don José Gañil Lozano, para bollería en el Mercado 
de la Villa de Vallecas, puesto números 13 y 14. 

Don Félix Sanz Martín, para frutería y verdulería en 
e! Mercado del General Mola, puesto número 22. 

Don Alfonso de Miguel Martínez, para venta de per­
siana~, colocación y taller de reparación en e! Mercado de 
Ibiza, puesto número 133. 

Market Consulting, S. A., para oficina en la calle de 
Orense, 46. . 

Doña Dolores Samperio Manteca, para venta de confec­
ciones en la avenida de Rafaela Ibarra, 10. 

Don Pablo Vidal Ruiz, para oficina en la calle de Vi­
cente Garceo, 19. 

Don Miguel Fernández Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de la Mezquita, 7. 

Don Antonio Soto Carreras, para mercería en el Mer­
cado de Ibiza, puesto número 126. 

Strapex, S. A., para oficinas en la calle de Orense, 26. 
Don Enrique Díaz Fraguas, para frutería y verdulería 

en la calle de la Sierra Gorda, 58. 
Don Emilio García Estévez, para mercería y perfumería 

en e! Mercado de Ibiza, puesto número 49. 
Doña Encarnación Tejedor, para venta de artículos de 

limpieza en el Mercado de Ibiza, puesto número 15. 
Don Gonzalo González Cuadros, para perfumería en e! 

Mercado de Ibiza, puesto número 155. 
Doña Florentina González Río, para venta de artículos 

de limpieza en e! Mercado de Ibiza, puesto número 14. 
Doña Jacinta Matesanz Bravo, para peluquería de se­

ñoras en la calle de la Virgen del Coro, 12. 
Don Manue! Martínez Menéndez, para casa de hués­

pedes en la calle de El Escorial, 14. 
Don José Soto Rodríguez, para venta de huevos en 

una granja del camino de los Toros, sin número. 
Doña Concepción Ca raza Ruiz, para academia de corte 

y confección en la calle de Campos Ibáñez, 11. 
Desarrollos de Automoción, S. A., para domicilio social 

en la calle del Doctor Fleming, 3. 
B. M. W. Española, S. A., para exposición y venta de 

automóviles en la avenida de Pío XII, 1. 
Don Siro Pérez Carpeño, para venta de papeles pintados 

en la calle de Carabelos, 21, local número 2. 
Don Felipe Serrantes Tovar, para taller de carpintería 

en la calle de Benita López, 54. 
Don Manue! López Arenal, para oficina en la avenida 

de Aragón, 22. 
Viajes Davis España, S. A., para agencia de viajes en 

la avenida del Generalísimo, 94. 
Licencias e Ingeniería, S. A., para oficinas en el paseo 

de la Castellana, 86. 
Casgo, Sociedad Anónima de Inversión Mobiliaria, para 

domicilio social en e! paseo de la Castellana, 112. 
Agata, Sociedad Anónima de Inversiones Mobiliarias, 

para domicilio social en e! paseo de la Castellana, 112. 
Ziamve, S. A., para domicilio social en e! paseo de la 

Castellana, 112. 
Don Luis Villa Olaya, para auto escuela en la avenida de 

Aragón, 42. 
Don José Sabaté Serres, para academia en la avenida de 

de Aragón, 2. 
Promotor .de Comunidades, S. A., para domicilio social 

y oficinas en la calle del Cinca, 25, lo<;al número}. 
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Felíu y Fernández, S. A., para agencia de aduanas en la 
calle de Alcalá, 59. 

Don Carmelo Fernández Irazábal, para oficina en la 
avenida de Pío XII, 57. 

Comercial Fuertes Arias, S. A., para exposición de mue­
bles en la calle de Juan Ramón Jiménez, 12. 

Lubrizol Española, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 51. 

Don Florindo Martín Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Ave María, 22. 

Don Florencio Dávila Franco, para peluquería en la calle 
de Luis Vives, 14. 

Doña Inés Moreno Seldas, para cacharrería en el Mer­
cado de Doña Carlota, tienda números 45 y 46. 

Panificadora del Norte, S. A., para panadería y bollería 
en el Mercado de U sera, tienda número 8. . 

Doña Elisa González García, para venta de frutos secos 
en el Mercado de San Cristóbal, tienda número 27. 

Don Tomás Prieto Abad, para mercería en el Mercado 
del General Mola, tienda número 33. 

Don Fernando Cardona Martín, para frutería y verdu­
lería en Mercado de Ventas, tienda número 19. 

Don Peregrín Cervera Hernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Ventas, tienda número 62. 

Don Antonio Villaverde Moreno, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de La Paz, tienda números SS y 56. 

Don Juan Ruiz Gómez, para frutería y verdulería en el 
Mercado de La Paz, tienda número 42. 

Doña Pilar Sánchez Fragas, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de La Paz, tienda números 47 y 48. 

Don Teodoro Navarro Fernández, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de La Paz, tienda números 51, 52 Y 53. 

Don Adrián Jiménez Navarro, para frutería y verdulería 
en el Mercado de La Paz, tienda número 32. 

Don José Reviejo Limón, para frutería y verdulería en 
el Mercado de La Paz, tienda números 6 y 7. 

Don Benito González Redondo, para frutería y verdule­
ría en 'e! Mercado de La Paz, tienda números 17, 18 Y 19. 

Don José L. Pena Díaz, para frutería y verdulería en 
el Mercado de La Paz, tienda número 9. 

Don Epifanio Parro Orgaz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de La Paz, tienda números 1, 15 Y 16. 

Don José 1..;. González Alvarez, para venta de variantes 
en el Mercado de La Paz, tienda número 2. 

Don Inocente Pérez Paz, para frutería y verdulería en 
el Mercado de La Paz, tienda números 20 y 21. 

Doña Juliana González Bilbao, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de La Paz, tienda número 66. 

Don Santiago Antón Herrero, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de La Paz, tienda números 57 y 58. 

Don Severino Barroso Hernández, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado del Pacífico, tienda número 88. 

Doña María de los Angeles García Astorgano, para 
venta de aceitunas y variantes en el Mercado del Pacífico, 
tienda número 116. 

. Doña Francisca Rodríguez López, para venta de espe­
cias en el Mercado del Pacífico, tienda número 86. 

Don Mariano Fernández-Molina Maldonado, para fru­
tería y verdulería en el Mercado del Generalísimo, tienda 
número 184. 

Don Bernardo Orrite Rufat, para frutería y verdulería 
en el Mercad? del Pacífico, tienda número 49. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Sánchez Cortijo, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Beata Rafaela María del Sagrado 
Corazón, bloque 7, local número 137. 

Trafime;x:,S. A., para almacén industrial en la calle de 
Francisco Pue~tas, 6, . 
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Pryconsa, para garaje en la avenida de Manoteras, sin 
número. 

Doña Julia Gonzaga Salvador, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Tembleque, 112. 

Don Miguel García Jiménez, para tienda de ultramarinos 
y taberna, como cambio de nombre, en la calle de Nicolasa 
Gómez, 23. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Josefa García Jiménez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Martínez de la Riva, 204. 

Don Eloy N úñez Prada, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Cóndor, 4. 

Don Feliciano Barrios Pablo, para venta de carne de 
caballo en la calle de la Torrecilla del Leal, 16. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Teodora Rodríguez Moya, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos del poblado de Casilda de 
Bustos, S. 

Don José de Bias Bernardo, para venta de aves en una 
carnicería de la calle de Recoletos, 14. 

La Casa de los Pasteles, S. A., para pastelería en el 
paseo de Extremadura, 121. 

Dicomar, S. A., para oficina en la calle de Rosario Pino, 
número 6. 

Doña Carmen Copé Fernández, para jamonería en el 
Parque Eugenia de Montijo, 104. 

Don Alfredo Heredia Arjonilla, para bar en la calle de 
San Arturo, sin número, con vuelta a la de los Carboneros. 

Don Gregario Vizcaíno Gutiérrez, para taller de repa­
ración de automóviles en la avenida de Circunvalación, SO, 
local número 1. 

Secansa, S. A., para venta de revestimientos y pavimen­
tos en la calle de Francisco Guzmán, 18. 

Don José Bo Ferrer, para venta de confecciones en la 
calle de Cavanilles, 49. 

Don Antonio María Briz González, para almacén de ma­
deras en la calle del Real Madrid, 30 y 32. 

Madrid, 16 de enero de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

" "'U'I""Ol ,' U'I ,'U'I,'II'I"I"I,-I,Ol"I"U'I"I,'I"I"U'I","I",,',,'I"I""'\"I""'\"U'U'I"I"I""·"·I'·I'·U·"·U·I'·I'·U· .. ·" 

Secretaría General 

Bases del concurso de carteles anunciadores de las 
Fiestas en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la 

Villa de Madrid, para el año 1975 

Primera. Se convoca un Concurso de Carteles entre 
artistas de nacionalidad española para anunciar las fiestas 
que organice el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para 
conmemorar la festividad de San Isidro Labrador, Patrón 
de la Villa, dejando a la iniciativa del concursante el motivo 
del cartel, pero deberá ser siempre adecuado a las fiestas 
que motivan esta convocatoria. 

Segunda. El tamaño del cartel, que obligatoriamente 
deberá ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 0,95 me­
tros, a cinco tintas planas, como máximo, sin empleo de 
aerógrafo, debiendo figurar el Escudo actual de Madrid y la 
leyenda FIESTAS DE SAN ISIDRO.-MADRID, 1975. 

Solo se admitirán al Concurso los carteles de íntegra 
ejecución del autor, y serán rechazados los que se realicen 
con complementos fotográficos o fotomontaje, y aquellos 
que lleven adheridos parte o la totalidad del dibujo que 
componga el cartel. 

16 de enero de 1975 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles fina­
lizará a la una de la tarde del jueves día 28 de febrero 
próximo y serán rechazados todos los que se reciban con 
posterioridad. 

Cuarta. Los carteles, debidamente firmados por su 
autor, deberán presentarse en la Sección de Deportes, 
Fiestas y Turismo (plaza de la Villa, S, piso segundo), en 
días y horas hábiles de oficina. 

Quinta. Se establecen dos premios, que serán indivi­
sibles. El primero, de 40.000 pesetas, y el segundo de 
25.000 pesetas. 

Sexta. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y actuarán como Vocales: 

El Presidente de la Comisión de Enseñanza y Activi­
dades Culturad es, Turísticas y Deportivas. 

Un Vocal de dicha Comisión, designado por su Presi-
dente. 

El Delegado de Educación. 
Un Cronista de Villa, designado por la Alcaldía. 
Un representante de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando. 
Un representante de la Agrupación Sindical de Dibu-

jantes Españoles. 
El Director de la la Escuela Municipal de Cerámica. 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales, y 
El Jefe de la Sección de Deportes, Fiestas y Turismo, 

que actuará como Secretario, con voz y voto. 
Este mismo Jurado actuará también como Jurado de 

Admisión, quedando facultado para retirar · del Concurso, 
dentro de las veinticuatro horas de finalizado el plazo de 
admisión, aquellos cartéles que, en su composición, no se 
ajusten íntegramente a estas bases o se considere que no 
reúnen la suficiente calidad artística. 

Séptima. El Jurado resolverá dentro del término de 
cinco días de finalizado el plazo de admisión, y su fallo será 
inapelable, pudiendo declarar desierto, total o parcialmente, 
el presente Concurso. 

Octava. Los carteles premiados pasarán a ser propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid; y 

Novena. Los autores de los carteles no premiados 
podrán retirarlos, previa presentación del recibo que se 
les hubiere entregado en la Sección de Deportes, Fiestas 
y Turismo al recibir el trabajo, bien personalmente o por 
persona debidamente autorizada para ello, hasta el día 30 de 
marzo, y transcurrida esta fecha se procederá a su inme­
diata destrucción. 

Madrid, 13 de enero de 1975.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 20 plazas de Técnicos de Administración General 

(Rama Jurídica) del Ayuntamiento de Madrid 

Verificado en el día de la fecha el sorteo que determina la base 
novena de la convocatoria entre los aspirantes presentados al primer 
ejercicio con el fin de determinar el orden de actuación de los mismos 
en las fases sucesivas de la oposición, ha correspondido actuar en 
primer lugar a doña María Luisa Paloma Chicote Martín, quien, por 
tanto, figurará con el número uno de la relación de aspirantes, siendo 
el último de la citada relación doña María Isabel Castaños Panero. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario del Tribunal, Antonio 
N ogaJes Leonardo. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de 
San Valeriana 

Tipo: 2.419.330 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.290 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de San Valeria­
no, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de '" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Eugenio 

Tipo: 1.612.004 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.181 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de Eugenio, se 
compromete tomarlo su cargo, con arreglo a los mismos por el pre­
cio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentaciÓn. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 3 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de urbanización de la calle del Cañave-
ral, entre las de Carlos M erina y San Benito 

Tipo: 1.464.781 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.972 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle del Cañaveral, 
entre las de Carlos Merino y San Benito, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ej ecución de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 3 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Pedro 

Tezano, desde la de M esena a la de Villaamil 

Tipo: 954.132 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.083 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de Pedro Teza­
no, desde la de Mesena a la de VilIaamil, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA. TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de urbanización de la calle de 
Enrique 1 

Tipo: 504.611 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.093 pesetas; le definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODEW DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de Enrique 1, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el pre-
cio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 3 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Francisco Suárez 

Tipo: 1.751.867 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 31.279 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Francisco Suárez, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 3 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

16 de enero de 1975 

Concttrso de las obras de construcción 120 sepulturas de 
segunda clase en el Cementerio Civil 

Tipo: 1.966.802 pesetas. 
Plazos: El de ejecución será propuesto por los licitadores en 

días hábiles y el de garantía de seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.503 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de construcción de 120 sepulturas de segunda clase en el 
Cementerio Civil, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí~¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de enajenación de 1.236 luminarÍGis de baja 
economicidad, 1.557 luminarias obsoletas y 636 colHmnas 

y báculos 

Tipo: 541.800, 573.750 y 1.511.851 pesetas, respectivamente. 
Plazo: El material adjudicado deberá ser retirado dentro de un 

mes a partir de la fecha de la adjudicación. 
Pagos: El importe de la adjudicación será satisfecho antes de la 

retirada del material y en el plazo máximo de un mes, a partir 
de la fecha de la adjudicación. 

Garantía provisional: 2 por 100 del precio tipo del lote o lotes 
a que se opte. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso de 
enajenación de diverso material de alumbrado público, procedente 
de desmontaje, considerado inservible para el cumplimiento de los 
fines específicamente municipales, se compromete a adquirir, con 
arreglo a los mismos ... (1), ofreciendo un precio de ... pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
(1) Cítese el material a que se opta. 
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e oncurso de conceswn para la instalación, conservacwn 
y explotación y, en su caso, construcción de diez quioscos 
destinados a la venta de refrescos y bebidas en el Parque 

del Retiro ' 
Tipo: El canon tipo anual se fija en 75,000, 90,000 y 110.000 

pesetas, según emplazamiento. Dichas cantidades o aquellas por las 
que en definitiva se otorgen los quioscos, se incrementarán en un 
10 por 100 por cada una de las anualidades sucesivas a partir 
del segundo año de la concesión. 

Plazo de la concesión: Veinte años, como máximo. 
Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres naturales anticipados. 
Garantías: Provisional, el 25 p~r 100 del canon fijado para el 

quiosco o quioscos a que se licite. Definitiva, el 50 por 100 del canon 
por el que en definitiva se adjudique el quiosco. 

MODELO DEPROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en el con­
curso de concesión para la instalación, conservación, explotación 
y, en su caso, construcción de diez quioscos destinados a la venta de 
refrescos y bebidas en el Parque del Retiro, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 10 que se refiere al 
quiosco número ... , por el canon de .. , (en letra) pesetas anuales, 
que se incrementará en un 10 por 100 por cada una de las anualidades 
sucesivas a partir del segundo año de la concesión y por un plazo 
de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en ~ateria laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 

la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de seis casetas 
para Guardas en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * .* 

La Comisión ' Municipal de Gobierno ha 'acordado, en sesión 
de 27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación sumaria para 
supresión del barro en 5.600 metros cuadrados de · calles periféricas. 

48 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de urbanización y ajardinamiento 
de las plazas del Doctor Lozano y Mariano de Cavia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 27 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ordenación y ajardinamiento 
de las plazas de 'Cristino Martos y de las Salesas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de enero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombres 'Y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Francisco Muñoz Muñoz, plaza de 
Maliciosa, 3 ............................ : ...... . 

Don Roberto Salas Montero, Delicias, 
número 41 .................................. . 

Pan-Europea de Restaurantes, S. ' A., 
Santa Teresa, 4 .......................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-6-1974 

3-6-1974 

4-6-1974 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-12-1974 

3-12-1974 

4-12-1974 
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Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Autos-Monteys, S. A., Princesa, 1 .. ... . 
Don Pablo Moraga Ortega, Blasco de 

Garay, 70 ... ... .... . .... ... ... ... ....... .... . 
Don Antonio Mena Gutiérrez, Granado, 

número 7 . ... ...... .... .. .... ... ..... .... ... .. . 
Don Eugenio Sancho Sancho, plaza de 

los Guardias de Corps, 1 .......... ... . . 
Don Fernando Alvarez Mayo, San Er -

nesto, 4 ... . ...... ..... ..... ...... .. .... .... ... . 
Don Guillermo de T eirac Díaz, barrio 

de El Salvador, local números 6 y 7. 
Don Herminio Méndez Arias, Pozas, 

número 10 . ... .... .. .. .. . ... .. . ... ... .. .. .. .. 
Don Rufino López Rodríguez, paseo de 

Santa María de la Cabeza, 60 
Don Ildefonso Mendoza Palomares, Vein-

ticuatro, 43 .... .. ....... ... ... .......... . .. . 
Doña Asunción Sánchez Nuño, Bravo 

Murillo, 27 . .... .... ...... ... ........... .. . . 
Don Pedro Guitián Rodríguez, plaza de 

Redondela, 3 .. ......... ..... ...... .. ...... . . 
Don José Alejandro García Carrasco, 

Virgen de Lluc, 122 .... .... .... ...... .. . 
Don Antonio Alonso Taboada, Alcalá, 

número 17 ....... ..... ... ... ...... .. .. ...... . 
Doña María Soledad Fernández Fer­

nández, Rodríguez San Pedro, 39 .. . 

F echa 
de la 

entrada 

5-6-1974 

6-6-1974 

10-6-1974 

10-6-1974 

11-6-1974 

11-6-1974 

14-6-1974 

17-6-1974 

17-6-1974 

17-6-1974 

18-6-1974 

21-6-1974 

24-6-1974 

28-6-1974 

F echa 
del 

vencimiento 

5-12-1974 

6-12-1974 

10-12-1974 

10-12-1974 

11-12-1974 

11-12-1974 

14-12-1974 

17-12-1974 

17-12-1974 

17-12-1974 

18-12-1974 

21-12-1974 

24-12-1974 

28-12-1974 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Doña María de la Salud González Márquez proyecta ampliar 
su tienda de confecciones y tejidos y venta de juguetes sita en la 
casa número 5 de la calle de San Ciríaco. 

Don Avelino GarcÍa Muñoz proyecta establecer una tienda de 
comestibles en una casa sin número del barrio de la Alegría. 

Doña María Elena Senn Lesteiro proyecta establecer una tienda 
de confecciones en la casa número 35 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Julián Ibáñez Pérez proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 2 de la calle de Movinda. 

Suministros Reprográficos, S. A., proyecta establecer un almacén 
de máquinas de oficina en la casa número 177 de la avenida de 
Portugal, local número 3. 

Mata y Compañía proyecta establecer una fundición de hierro 
en la casa número 1 de la avenida Real de Pinto. 

Don Amancio San Miguel Izquierdo proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 1 de la calle de Sánchez Balderas. 

Don Diego Veriano GarcÍa proyecta ampliar su taller de cerra­
jería, como cambio de nombre, sito en la casa número 10 de la 
cane Seis. 

Don Paulino Magro Atienza proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 24 de la calle de Núñez de 
Balboa. 

Doña Rosa Polinio García proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de San Fernando, puesto número 87. 

Lajo y Rodríguez, S. A., proyecta ampliar su almacén de cha­
tarra sito en la casa número 23 de la calle de Rufino González. 
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Don Diego Carmona Sánchez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 3 de la calle de San Fernando. 

Don Enrique Coperias Ortega proyecta establecer una bodega en 
la casa número 30 de la calle de Santa Susana. 

Don Alejandro Cianca Tagle proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 20 de la cane de la Solana de Luche. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 4 de la calle de Torrós. 

Don Antonio San Román Membibre proyecta ampliar su tienda 
de productos lácteos sita en la casa número 2 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en una casa sin número de la carretera de Villaverde 
a Vallecas. 

Doña Maravillas Márquez GarcÍa proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 23 del 
camino de las Cruces. 

Don Pantaleón García Fernández proyecta establecer una pes­
cadería en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 2l. 

Don Agustín Alvarez Méndez proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto números 82 y 83. 

Don Feliciano Sánchez Huertas proyecta establecer un bar en 
la casa número 36 de la calle de Alberto Aguilera. 

Don Jesús Medina Barroso proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa números 9 y 11 de la 
calle de Serena. 

Don Braulio Cabanero Falque proyecta establecer una carnicería 
y venta de embutidos en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
meros 309 y 310. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar su ascensor de la 
casa número 34 de la avenida del Mediterráneo. . 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar su ascensor de la 
casa número 9 de la calle de -Navalmoral de la Mata. 

Don Juan Manuel Cuadrado Sánchez proyecta ampliar su bar 
cafetería sito en la casa número 101 de la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Don Roberto Zubiri proyecta instalar una caldera y un depósito 
de fttel-oil en la casa número 10 de la calle de Miguel Fleta. 

Don Florentino J ulián Arriba proyecta establecer un bar con dos 
máquinas de juegos recreativos en la casa número 1 de la calle 
de Algemesí (barrio de Barajas). 

Don Pedro Mejías López proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 10 de la calle de Celestino Coronel. 

Pradel, S. A., proyecta establecer un laboratorio químico-farma­
céutico en la casa número 33 de la avenida de Pedro Díez. 

C. & G. Carandini, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de material eléctrico en la casa número 89 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Don Felipe Provencio Sanz proyecta ampliar su papelería, librería 
y venta de objetos de escritorio sita en la casa número 96 de la calle 
de Vallehermoso. 

Don Manuel GarcÍa Vicente proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 64 de la calle de San Emilio. 

Doña Blanca Algaba Traspuesto proyecta establecer un garaje 
con taller en la casa número 17 de la calle de Manuel Ferrero. 

Don Isidoro Sanz Sanz proyecta establecer un bar con freiduría 
en la casa número 7 de la calle de Cádiz. 

Don Francisco Martín Arroyo proyecta establecer un bar con 
cocina y freiduría en la casa número 2 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Doña María Teresa Pablos Pérez proyecta ampliar su autoservi­
cio de lavandería, limpieza en seco y planchado sito en la casa nú­
mero 16 de la calle de Menorca. 

Don Félix Martín Rodríguez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 58 del paseo de Perales, local nú­
mero 13. 

Don Emilio Salvador Abad proyecta ampliar con obrador su pas­
telería sita en la casa número 43 de la calle de Villanueva. 

Don Ramón Mallén González proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 70 de la calle de Ramón Luján. 
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Doña Pilar Villegas Santamaría proyecta establecer unas oficinas 
y taller de confecciones en la casa número 45 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Banco Popular Español, S. A., proyecta establecer una agencia 
bancaria con aire acondicionado en la casa número 25 del paseo 
de San Francisco de Sales. 

Don Domingo Cobo Gutiérrez proyecta establecer un salón de 
baile con ambigú en la casa número 16 de la calle de Dolores 
Armengot. 

Excelentísima Diputación Provincial de Madrid proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en el kilómetro 13 de la carretera de Colme-
nar Viejo. -< 

Don Mariano Isidoro Peñuelas Oropesa proyecta establecer un 
taller de carpintería en la casa número 11 de la calle del Capitán 
Sala zar Martínez. 

Don Aniceto Quevedo Díaz proyecta establecer un bar en la casa 
número 27 de la calle ·de Eduardo Morales. 

Don Saturnino Díaz Guerra proyecta establecer un almacén y se­
cado de pieles en la casa número 272 de la calle de Embajadores. 

Don Luis Lorite Fernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 26 de la calle del Chimbo. 

Compañía Anónima de Industrias Electroquímicas proyecta esta­
blecer la venta por mayor de detergentes y lej ías en la casa nú­
mero 56 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Mariano Valbuena de la Fuente proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 7 de la calle de la Bahía. 

Don Anselmo Sanz Arias proyecta establecer un taller de meta­
listería en la casa número 22 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Inmobiliaria Hispania proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 9 de la plaza del Conde del Valle del Súchi!. 

Inmobiliaria Hispania proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 9 de la plaza del Conde del Valle del Súchi!. 

Don Lázaro Jiménez Bergés proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 24 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don Miguel Ortega García proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Amadeo Fernández. 

Don Rafael Mateos Mateos proyecta establecer un hostal en la 
casa número 9 de la calle de Zorrilla. 

Inmobiliaria Génova proyecta establecer un edificio de oficinas 
y parcamiento en una casa sin número de la calle de Génova, con 
vuelta a la de Monte Esquinza. 

Don Nicasio Eduardo Abrano proyecta establecer un bar con 
sala de fiestas en la casa número 18 de la calle de Castro de Oro. 

Don José María Duró González proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 8 de la costanilla de los Angeles. 

Cremosa proyecta establecer unas oficinas y almacén con envasado 
de cremas en la casa número 35 de la calle de Canarias. 

Don José de Pedro Pascual proyecta establecer una taberna en 
la casa número 37 de la calle de Calahorra. 

Don Ignacio López Mas proyecta ampliar su almacén cerrado 
de frutos secos sito en la casa número 32 de la calle de la Torrecilla 
del Lea!. 

Doña Carmen Blanchart Carrión proyecta establecer una guar­
dería infantil en la casa número 8 de la calle del Urumea. 

Don Manuel Román Morla proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 19 y 20. 

Don Mario Conde Valledor proyecta establecer un taller de 
reparación de radiadores de automóviles en la casa número 1 de la 
travesía de María Zayas. 

Don Inocencio Timota Martín proyecta establecer un cocedero de 
remolacha en la casa número 13 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Calles del Olimpo y Francisco Lozano, paseo de los 
Castellanos, calles de la Ilustración, Cadarso, Arriaza, Padre 
Paulino, Virgen de Cortes, Sil, Caídos de la División Azul, Beatriz 
Galindo y Madre Carmen del Niño Jesús. 

Aceras: Calles de Colombia y Alberto de Palacios, paseo de 
Alberto de Palacios, calles de las Covachuelas, Albino Hernández 
Lázaro, Prieto Ureña y Juan José Martínez Seco y paseo de la 
Estación. 

All~mbrado: Calles de Milán, Parma, Angel Cavero, Estrecho 
de Mesina, Julián Hernández, Olimpo, Juan Hurtado de Mendoza, 
Doctor Fleming, José Lázaro Galdiano, Juan Hurtado de Mendoza, 
Juan Ramón Jiménez, General Gallegos y Pedro Muguruza. 

Calzada y aceras: Calles de Los Vascos, Pantoja, Astilleros, 
Tembleque, Luis Larraínza y Tajo. 

Calzada y alcantarillado: Calle de Castro de Oro. 
Calzada y bocas de riego: Calle del Loto. 
Calzada, aceras y absorbederos: Calles de Parma, Perpetua Díaz, 

Carabanchel Bajo, Santa Rosalía, Pirita, Cal, Petróleo e IratL 
Calzada, aceras y bocas de riego: Calles de la Alamedilla, Manola 

y Rosario y Antonio de Leyva. 
Calzada, aceras y alcat~tarillado: Calles de Ramírez de Arellano, 

Duque de Tamames y Manuel María Iglesias. 
Calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado: Calle de la Vía 

y camino de los Yeseros. 
Calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego: Calle de 

Ferreira. 
Calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas de riego: Calles 

de Pedro Domingo y Alfredo Aleix. 
Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 

alumbrado: Calles de Ricardo Goizueta, Jesús Goldero, Candelaria 
Mora, Escoriaza, Lazcano, Sin Nombre, Lezo y Fragua. 

Aparcamientos, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado: 
Avenida de Pío XII. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivo indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 2 de enero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 930, don José Rodríguez Díaz, cuyo 
último domicilio conocido fue en la calle de Ambrosio Vallejo, 7: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 930, don 
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José Rodríguez Díaz, del distrito de Tetuán, la sanClOn de aperci­
bimiento, por ser autor de una falta leve de inexactitud en el cum­
plimiento de sus obligaciones, al no justificar la enfermedad que 
alegó para no prestar servicio, pese a ser requerido para ello; 
imponer al Sereno citado la sanción de apercibimiento por ser 
autor de una falta leve de inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias al cambiar de domicilio sin comunicarlo 
a sus Superiores; y requerir al Sereno de referencia para que se 
reincorpore a prestar servicio, entendiéndose si no 10 verifica en el 
plazo de ocho días, que ha renunciado al cargo. 

Al mismo tiempo se se advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el si­
guiente a aquél en que se publique la presente notificación, y trans­
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 10 de enero de 197s.-El Instructor, Federico Pérez 
Jilllénez. 

' ... ·1.·11·"·1'·1$·1'·'1·"·1'·1'·"·11·1'·1'·\1·1'·1'·1,',,'U""II'I,·,",,'II',"I"I""'I"U'U'II'I",,'U'"'I,'I,'U''''"',,',,'II',,'II',,',, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación del local comercial situado en la calle de 
Tacona, 15, bajo derecha 

Tipo: 407.160 pesetas. 
Garantía provisional, 12.215 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de) ... , que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 15, bajo derecha, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 8 de enero de 197s.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de López 
de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del re­
glamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

16 de enero de 1975 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 56 antiguo (48 mo­
derno) de la calle de Constancia, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de S de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la travesía 
del Conde Duque, con vuelta a la de Manuel, 6, propiedad de don 
Pedro Antonio González González y otros, por encontrarse incursa 
en los supuestos contemplados en los apartados 4 y S-e) del ar­
tículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 y el articulo 170 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle de 
Ibiza, con fachada al callejón de San Juan de la Cruz, propiedad 
de don Ignacio Hernanz Sanz, por encontrarse incursa en los su­
puestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del 
reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter­
cero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de ma¡yo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del 
General García de la Herranz, propiedad de don Pablo Blanco 
Carazo y otros, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado 
en el apartado S-e) del artículo 5.° del reglamento de S de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley 
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de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. \ 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle del 
Doctor Salgado, con vuelta a la avenida de la Albufera, 47, pro­
piedad de don Matías García Acero y otros, por encontrarse incursa 
en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter­
cero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 53 de la calle de las 
Islas Aleutianas, propiedad de doña Pilar Pérez Ballesteros, por 
encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen j1,1fídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de 
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Ercilla, propiedad de doña Blanca Perdiguero García, por encon­
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados 4, 
5-a) y 5-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perj uicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio· 
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle de 
García de Paredes, propiedad de doña Inés de Lucio Pavón, por 
encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados 5-a) y 5-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación ForzQsa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 9 de la calle de Segovia, propiedad de doña Isolina 
Fe Alba y otros, por no encontrarse incursa en ninguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1974.-El Secretario General y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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